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Ilmo. Sr. Director general.de Correos y Teltsrafos.

4.2 La entrep a los deslinatarios se efectuará con el resto de
la correspondenCIa epistolar en los días 6 al 20 de junio, ambos
inclusive. período de campaña electoral. ~ ,

Está terminantemente prohibido distribuir pro_nda electoral
el día de la votación y,.el dia inmediatamente anterior.

6. Envíos a los electores ausentes, residentes en el extranjero.
del certificado de inscripción en el censo electoral.

6.1 Las Delegaciones .Provinciales de la Oficina del Censo. en
cumplimienlo de lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio, remitirán a los inscritos en el censo de
residentes ausentes que vivan en el exvan.iero un certificado de
inscripción en el censo, electoral.

El envio se realizará con carácter certificado hasta el 2 de junio
de t986. trigésimó cuarto día posterior 'a la publicación de la
convocatoria en aquellas provincias en que no haya sido impug.;
nada la proclamación de candidatos y no más tarde del' cuadragt.
sima segundo (10 de junio de 1986), en las, restantes.»

Segundo.-La presente 'Orden entrará en vigor el mismo día de'
su publicación en el «Boletín Oficial. del Estado•. ·· . ~, . .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de mayo de 1986. . .

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se dictan
normas en relación con el/ranqueo y depósito en "
Servicio de Correos dt los envíos de propa~"da
electoral en las elecciones al Parlamento de Andalucfa.

Ilustrísimo sedar:

Por Decreto 13/1986. de 28 de abril, la Junta de Andalucla ha
convocado elecciones al Parlamenlo de Andalucfa, que se celebrJ·
rán e1 dla 22 de junio de 1986.

Con el fin de re8ular el procedimiento a seguir para aCOFrse al .
régimen de «Franqueo pagado» en la remisión por correo de la
propaganda electoral en dichas elecciones, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo l.o Será de aplicación en las elecciones al Parlamento
de Andalucía la Orden de esle Ministerio de 5 de mayo de 1986,
por la que se dictan normas en relación con el franqueo y depósito
en el Servicio de Correos de los envíos de propaganda electoral en
las elecciones, al Congreso de 105 Diputados y al Senado, convoca
das por Real Decrelo 794/1986, de 22 de abril.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. t para- su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de mayo de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

3.2 El depósito de los envios se realizad en el periodo
comprendido entre los días 31 de mayo y 14 de junio, ambos
inclusive. teniendo en cuenta lo siguiente:

a) La admisión de depósilos coil antelación a la fecha' del
com.enzo de la campada electoral (días 31 de mayo al S de junio),
tiene por objeto facilitar las tareas postales de clasificación,.si bien
la entrega de los envíos a sus destinatarios ha de efectuarse dentro
del período electoral, 6 al 20 de junio. ambos inclusive.

4. Curso y enlrosa.

. : .

ORDEN de 5 de mayo de 1986. por la que se dictan
normas sobre la colaboración del Servicio de Correos
en las elecciones al Congreso de los Diputados y al
Senado convocadas por Real Decreto 794/1986. de 22
de abril.

Ilustrísimo sedar:
Por Real Decrelo 794/1986, de 22 de abril, han sitlo.convocadas

elecciones al Consreso de los Diputados y al Senado, que se
celebrarán'el día 22 de junio de 1986, con SUjeción a lo .establecido
en la Ley Orpnica 5/1985. de 19 de junio, del R4imen Electoral
General. el Real Decreto 1732/1985. de 24 de septiembre; el Real

ORDEN de 29 de abril de 1986 por la que se desi,na
el Organismo encarrado de verificar las característIcas
organoléplicas del aceite de or.va. .

llustrisimo señor.
E! ROaIamenlo de la CEE 3472185 de la Comisión, relativo a la.

modalidades de compra y almacenamiento del aceite de oliva por
los Orpnismos de Intervención,. establece que las compras de
aceite virgen por parte de los Otaanismos de Intervención Comuni:
taria sé supeditarán a la VerificaciÓD de que las caracteristicas
orpnolépticas están de acuerdo con las exi¡idas por. el Reglamenlo
número 136/66. sedaIando que·los Estados miembros designarán el
Instiluto o Laboratorio que efectuarút tal veriJjcación orpnolép-
tica. .' .

A tenor de lo sedolado y teniendo en cuenta que el Laboratorio
Arbilral de la· SubdirecciÓD General de Laboratorios Agrarios
necesita para completar la tarea qué se le encomienda en la presente
disposición de la colaboración de expertOS catadores. he lenido a
bien disponer.

Í>rimero.-La verificación de las caraeteristic8s orpnoléplicas
del aceile de oliva, a efectos de intervención, serán realizadas por
la Dirección General de Política Alimentaria a través del laborato
rio Arbilral de la Subdirección General de Laboratorios A$rarios,
que COl\tará con la asistencia de expertos catadores de aceIte que
serán seleccionados por dicha Subdirección General, entre los
incluidos en la relación de expertos que a tal fin se establezca.

Se¡undo.-La asistencia de los expertos catadores de aceite
señalados en el apartado anterior setá remunerada con cargo al
conCepto 227 y. a la partida 06 dei presupuesto de la Dirección
General de Política Alimen!OJia,' según los criterios que por esta
Dirección General se establezcan.

Tercero.-Se autoriza ala Dirección General de Politica Alimen
taria para dictar las Resoluciones o instrucciones necesarias para el
desarroUo de la presente Orden.

Lo 9~~ comuniCo á v. -l. para su conocimiento yefecto.
Madrid, 29 de abrO de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Direclor seneraI de Polílica Alimentaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se dictan
normas sobre la colaboración de los Servidos de
CO"eos en las elecciones al Parla'!'ento de AndaluCla.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 73/1986, de 28 de abri~ la Junta de Andalucia ha
convocado elecciones al Parlamento de Andalucfa, que se celebra
rán el domingo día 22 de junio de 1986, en las que se aplicarán la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucia. y 5/1985. de 9
de junio. del Régimen Electoral General. .

Con el fin delosrar la debida eficacia en la colaboración de los
Servicios de Correos en dichas elecciones.

Este Ministerio tenido a bien disponer:

Primero.-Será de aplicación en las elecciones al Parlamento de
Andalucfa, convocadas para el dia 22 de junio de 1986, la Orden
de este Ministerio de 5 de mayo de 1986, por la que se dietan
normas sobre la colaboración del Servicio de Correos en las
elecciones al Consreso de los Diputados y al Senadé, convocadas
por Real Decreto 794/1985, de 22 de abril, con las sigllientes
modificaciones:

d. Depósito de los eqvíos ele pro_nda electoral.

.MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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Decreto '1733/1985, d~ 24 de oeptiembre, sobre solicitud del voto
por correo en éasoS de enfermedad o incapacidad que impida
formularlo personalmente.:')',por la restante normativa de desarro
llo.

~on el lin de lograr la debida elicacia en la colaboración de los
Servicios de Correos en dichas elecciones este Ministerio, ha tenido
a bien disponer.

ENVios POSTALES DE PROPAGANDA ELECTORAL A e,URSAR
POR CORRED

1. Tarifas aplicables.
1.1 A los envíos de propaganda electoral que depositen para

su circulación por el correo dentro del lerritorio de cada -circuns
cripción electoral, los partidos y federaciones inscritos en el registro
correspondiente, las coaliciones constituidas según lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985 y las
agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por
las disposiciones especiales de dicha Ley, se les aplicarán las tarifas
postales especiales establecidas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de octubre de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 251 del 31 del mismo mes.

1.2 A los efectos especificados -en el apartado anterior. cada
provincia constituirá una circunscripción electoral (artículo 161 de
la Ley Orgánica 5/1985). .

2. Acondicionamiento de los envios.

. Estos envíos ostentarán en la parte superio'r central del anverso
la inscMpción 4llEnvíos Postales de pr?paganda electorab)., y podrán
presentarse abiertos o cerrados, 510 que por ello plerdan su
condición de impresos ni la Administración Postal la facultad de
poder examin'ar su contenido en uno u otro caso. No es obligatorio
consignar en su cubierta el nombre y domicili~ del grupo ~Jítico

remitente -o de la agrupación de electore!'>- ni tampoco la slgla o
símbolo que 10 identifique.

3, Deposito de los envios.
. 3.1 El depósito de los envíos se realizará con el carácter de

ordinarios. y se acompañarán de una factura en la que. c~ste el
número de envíos depositados y eJ nombre y firma del r~mltente.

Cuando se trate de envíos acogidos al régimen de «franqueo
papdo». deberán ajustarse a lo dispuesto en la .Orden de este
MInisterio de J2 de enero de 1979 (<<Boletín Oficlal del Estado»
número 14, de 16 del mismo mes).

3.2 El depósito de los envíos se realizará en el período,
comprendido entre los. días 24 de mayo y 14 de junio, ~mbos

inclusive, teniendo en cuenta los siguiente:
a) - La admisión de depósitos con antelación a la fecha de

comienzo de la campaña electoral (días 24 al 30 de mayo) tiene por
objeto facilitar las tareas postales de clasificación, si bien la entrega
de los envíos a sus destinatarios ha de efectuarse dentro del período
electoral -31 de mayo al 20 de junio, ambos inclusive-.

3.3 Por circunstancias excepcionales podrán admitirse depósi
tos de esta cJase de envíos Jos días 15 y 16 de dicho mes, pero
advirtiendo expresamente a los depositantes de las dificultades que
puedan producirse para la entrega a su debido tiempo.

4. Curso y entrega.

4.1 Los envíos de propaganda electoral serán cursados· en el
plazo más breve posible, dando preferencia a los dirigidos a los
puntos más alejados de cada provincia. con el fin de lograr que la
entrega a los electores en las distintas localidades de la misma se
realice, a ser posible, ~imultáneamente. Cuando su número lo exija.
se incluirán en sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cubierta
se hará constar su contenido. aplicándole las normas que regulan
el.curso .de la correspondencia ordinaria epistolar.

4.2 La entre$3- a los destinatarios se efectuará con el resto de
la correspondenCia epistolar en los días 31 de mayo al 20 de junio.
ambos inclusive -período de campaña electoral-, salvo en aquellas
oficinas que, "por sus circunstancias o por resultar factible y
conven"iente, se haya acordado la organización 'de tumos especiales
de repano para rsta clase de envíos.

Está terminantemente prohibido distribuir propagandaelet:toral
el día de la votación y el día inmediatamente anterior.

4.3 Los eñvíos no entn:Pdos por cualquier -causa 8 tos
destinatarios y todos los no distribuidos al finalizar la.campaña
electoral serán devueltos por las oficinas a su Jefatura Provincial
respectiva, donde permanecerán a disposición de los remitentes
durante el plazo de un mes.

VOTO POR CORRESPONDENCIA

5. Solicitud de in;cripc;ón ni tI Cf7lS0 electoral,

5.1 Los electores que prevean que en la fccha de la votación
no se hallarán en la locaJldad donde les corresponda ejercer su
derecho de voto, o que no puedan pen,onaTSe, pueden emitir su
voto por correo, previa soJicitud a la DeJ~ción Provincial de. la
Oficina deJ.Censo Electoral, con Jos requisitos siguientes:

a) El elector solicitará 'de la correspondiente Delegación. a
partir de la fecha de la convocatoria y hasta el quinto día anterior
al de la votación, un certificado de inscripción en el censo [artículo
72, a), Ley Orgánica 5/1985). , '

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funciona.
rio de Correos encargado de recibirla exigirá al interesado la
exhibición de su documento nacional de identidad. y comprobará
la coincidencia de la firma. En ningún Caso'se admitirá. a estos
efectos, fotocopia del documento nacional de identidad (artículo
72, b), Ley Orgánica 5/1985). . , ' "

5.2 En Jos casos de enfennedad o incapacidad previstos en el
articulo 72, e) de la Ley ÜIJáníca 5/1985,Ia solicitua por medio de
representante requerirá, SI el interesado se halla en España. la
presentación, junto ~n la solicitud, de un poder notarial especial.
o de una autorización ron la firma legitimada por Notario, a los
que se acompañará o incorporará, en su caso, bien un aeta de
notoriedad, en la que se dé por probada·1a enfermedad o inca~ci
dad del poderdante o autorizante que impida la presentaCión
personal de la solicitud, o bien un justificante médico acreditativo
de estas circunstancias.

Dicha solicitud, dirigida al Delegado provincial de la Oficina
del Censo Electoral. se presentará en cualquier oficina de Correos.
El funcionario que reciba dicha solicitud comprobará Ja coinciden
cia de la firma del apoderado:o autorizado con el de su documento
nacional de identidad.

Cuando el enfermo o incapacitado se halle fuera de 'España, y
no esté inscrito en el Ce"nso de Residentes Ausentes que V1Van en
el extranjero, podrá formular la solicitud de voto por corresponden.
cia por medio de otra persona, residente o no en territorio español,
a cuyo favor haya otorgaqo el poder o la autorización a que hace
referencia en el párrafo primero de este número, con la interven·
cibn como fedatario del Cónsul de España, o-de Notario extranjero.
cuya firma sea debidamente leplizada. En tal caso, el apoderado o
autorizado presentará la soliCitud' en el Consulado español, o en
una oficina de Correos de España en la forma indicada en los
párrafos anteriores (Real Decreto 1733/1985, de 24 de Septiembre).

5.3 l.as oficinas de Correos y Telégrafos deberán atenerse.
además, a las siguientes normas:

a) El envío conteniendo la solicitud de inscripción extendida
en el impreso oficial se presentará en sobre abierto. acompañado
del resguardo de imposición. El empleado que admita el envío
estampará el sello de fechas en la parte superior izquierda de la
cabecera del documento principal -la solicitud-, y en la fotocopia
u otro tipo de reproducción fetográfica del documento principal
que aporte el remitente, haciéndolo con el mi!'0r cuidado, a fin de
que aparezca con claridad el nombre de la Oficina, Y. sobre todo.
la fecha. Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar,
además, a continuación del sello de fechas que estampe, y tanto.en
el documento principal. como en la fotocopia del mismo, la hora
y minuto del depósito. ~

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará
el sobre y el empleado formalizará y entregará el resguardo de
imposición, cuya matriz archivará en la Oficina.

b) El elector puede formular· la solicitud hasla el dia 17 de
junio de 1986 -cinco días antes' de realizarse la votación- pero se
recomienda que la presentación en. Correos tenga lugar como
máximo el día 14 de junio, para asegurar los transportes de ida y
regreso de la correspondiente documentación.

c) El depósito de "los envíos en las oficinas de Correos y
T---elégrafos deberá realizarse en los horarios establet;idos en cada
una de eUas para el Servicio de Admisión de correspondencia
certificada.

5.4 Se aplicarán las normas generales sobJJ' admisión, curso y
entrega de los envíos de correspondencia epistolar, tanto a los que
las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
dirijan a los elertores en los que se' contenga Ja certificación de
inscripciones en el Censo y las papeletas de votación, como a las
solicitudes de tales documentos, envíos que gozarán de franquicia.
total cuando bayan de circular por nuestro servicio interior.

6. Envios a los electores ausentes residentes en el l'xtral1jero di!!
cenificado de inscripción en el Censo Electoral.

6.1 Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo. en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 deo1a Ley Orgánica



BOE núm. 108 Martes 6 mayo 1986 1S9S1,. ,

5/1985, de 19 de junio, remiti$> a los imcrilOS en el Censo de
íesidentel a......teI que vivan en el extral\iero un certificado de
inscripción en el CeJiso E1eotoraL . .

El envio se ftl8Iizari con canIeIer certificado hasta el 27 de mayo
de 1986, ~simo cuarto ella posterior a la publicación de la
convoc:a1Oria en~ provinciaa en que no baya sido imJlll8
nada la prac!am'l/"ón de c:anilidalOS y DO mú tanIe del cuadlalt
simo .....ndo ella -dla 4 de junio de 1986-, en las restantes,

6.2 EslOS eIectona'en_ el.oobre diri¡idoa la Junta
Electoral ·ProviD<:ial~te, por correo certificado y no
más tarde del ella 21 de junJO de 1986 -~ba anterior a la elección-,
siendo incIiIpcnuble para la validez de estos votos que conste
claramente en el sobre mencionado UD matasellos u otra inscrip"
ción oficial de una olicina de COrreos del Estado en cuestión. que
certifique de modo indubitable el C1IIII~iento de este requiSIto
temporal (artbllo 75.3 de la Ley <>rpnica 5/1985, de.19 de Junio).

6.3 Las oliciDas de Comoe entreprán diariamente los sobres
de votación de los íesidentes ausentel que reciban a la Junta
Electoral Provincial correspondiente basta el ella 26 de junio, y a las
ocho de la mañana del ella 27, fecha en que se realizarA el escrutinio
8eneral, los oobreo que se reciban antes de dicha hora. .

Los sobres que se reciban en fechas posteriores se entregarán a
la Junta Electoral Provincial correspondiente a los efectos proce·
dentes;, .

6.4 Será obJisatorio el franqueo de los envios que las Del...
ciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral dirijan a los
electores, inscritos en el Censo de residentes en el extranjero.

El importe de dicho fi'an9ueo, el del derecho de cenificado y, en
su caso, de la correspondiente sobretasa aérea pO(\rá hacerse
efectivo: Medlante el líaDqueo de los envios con los signos que
representen dicho impone, O aooaiéndose al sistema de franqueo
pagado, qúe deberá acmIitarse consianando en la cubiena de los
repetidos envios la indicación «Pon l'ayé».

En el supuesto de que las Delepciones Provinciales de la
Oficina del Censo se acojan al sistema de franqueo pagado, los
servicios que realicen la admisión de los envíos tomarán buena
nota del número. peso y caractcristicas de los mismos, así como del
importe de lai tasu. devenaadas; datos .que, una vez terminado el
periodo de admisión, las Jefaturas Provinciales de Comunicaciones
refundirán en una relación que remitirán a la Subdireccion General
de Comercialización de la Dirección General de Correos y Telégra
fos para su posterior üquidación con el Instituto Nacional de
Estadística.. .

Asimismo, es obli¡atorio el franqueo de los enVÍos conteniendo"
votos por correo, que ,101 electores residentes en el extranjero
dirijan a las respectiv~ Mesas Electorales y a las Juntas Electorales
Provinciales.

7. Depósito, curso y entrega de los sobres.
7.1 Los sobres, modélo oficial, conteniendo papeletas de voto

remitidas por COJTeO,~ presentarse en cualquier oficina de
Correos y Telecomumcación de Espada, d)Jl'lUfte las horas de
servicio de las mismas basta el ella 21 de junio de (986. si bien se
recomienda como fecba máxima de presentación la del día 16 de
dicho mes.

7.2 Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el día
22 de junio y los entreaarán en dicba fecha a las nueve de la
mañina en las Mesas Clectorales que cOrl'e'pondan anotados
jlobalmente en hoja de aviso duplicada, en uno de cuyos ejempla
res se recoaerá el <erecibi» del Presidente de la Mesa o de la persona
q~lore~n~ "

En la mencionada entrega se incluirán. asimismo. los sobres que
se ~usten al modelo olicial para votación por correspondencia y se
hayan recibido en las oficinas de destino con el carácter de
ordinanos.

7.3 Durante todo el ella 22 de junio se entregarán en las Mesas,
con idénticas formalidades, los sobres recibidos hasta las veinte
horas. " •

Los sobres que no puedan ser entregados a las Mesas Electorales
por cualquier causa, que se hará constar en el reveno de los
mismos. se remitiran a la Junta de zona, a los efectos procedentes.

7.4 El Servicio de CorROO Uevará un ~stro de toda la
o documentación recibida, que estad a disposictón de las Juntas

Electorales (artículo 13.4 de la Ley <>rpnica 5/1985, de 19 de
Junio).· .. '

Las oficinas di> CorROS Y Telé¡rafos anotarán en este re¡istro
los sobres conteDlendo papeletas de votos recibidos por COrRO,
consignándose los siguientes datos: Número del certificado o la
indicación de ordinario si se hubiera recibido con este carácter,
oficina de proce<jencia, fecba de imposición. remitente, Mesa
Electoral de- desuno Y. en observacIones. «voto por correo».
Cualquier otro documento diriaido a las Mesas Electorales se
anotará, asimism~ en este reaistro.

7.5 En,cumpltmiento de lo dispuesto en el anículo 102 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, las ofICinas de COrROS

adoptarán las medidas ne<esarias ai objeto de que funcionarios de'
las mismas se peraonen en las Mesas· Electorales. desPUél de
finalizado el escrutinio, para rec:otIOf un'. sobre conteniendo docu
mentación electoral, previa firma del oportuno recibo modelo
E.C.G.9.9 que babrá de ser cursado al !Ila siguienle a la Junta
Electoral a que vaya diriaido.

8. o Voto por correo tkI personal emban:ádo.

8.1 De conformidad con lo. dispuesto en la disposición adicio
nal del Real Decreto 803{1986, de 25 de abril, por el que se dietall
normas para la celebración de las. elecciones de 22 de junio de 1986.
será de aplicación a las Elecciones alCo~de los Dirutados y
al Senado, la Orden de 6 de febrero de 19116, que ....ula e voto por :
COrRO para el personal embarcado, publicada en el «BoIeUn Oficial
del Estado» número H, de 7 del mismo mes, y en el «Boletín
Oliclal de ComuDlcaclOnes» número 16, de 13 de febrero de 1986.

8.2 El personal embarcado a que se hace referencía en el
artículo 1.. de dicha Orden pO(\rá solicitar de la corresJl!lndiente
pe.!ón Provincial de la OficiDll del Censo un cenlficado de
mscnpctón en el censo, confonne se establece en el anículo 2.· de
la Orden citada, cunando dicha solicitud por radiotele¡ralla.

8.3 Los envios que depositen las Delegaciones Provinciales
del Censo Electoral, contemendo la certi.ficación de inscripción y
las papeletas y los sobres electorales gozarán de fi'anquiCUI total,
puesto que ,habrán de ir dirigidos a un puerto del territorio
nacional. "

8.4 Los enVÍos que conteniendo la documentación citada en el
númerQ 8.3 anterior. dirijan los electores. desde cualquiera de los
puertos en el Que el buque atraque. a la Mesa Electoral que
corresponda serán cursados por correo certificado y gozarán,
asimismo. de franquiCia total.

"FRANQUICIA POSTAL

Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan
las Juntas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán
obligatoriamente con carácter certificado. siendo de aplicación
respecto a los mismos, todas las normas sobre franquicia y las
especiales que, en relación con la admisión. curso y entrega de los

, documentos electorares especifica el Reglam.ento de los Servicios
de Correos en los 'artículos 150 y 151.

NORMAS COMPLEME!"lTARIAS

Los funcionafigs de Correos y Telecomunicaciones mantendrán
la máxima escrupulosidad en sus actuaciones, en evitación de las
penas y sanciones en que pudieran incurrir previstas en el titulo 1,
capítulo VIII, «Delitos e infracciones electorales», de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, que afecta a los funcionarios
pú6licos, con referencia especial al incumplimiento de los. trámites
establecidos para el voto por correspondencia.

DISPOSICIONES RNALES

Primera-Se faculta a la Dirección General de Correos v
Telégrafos para dictar cuantas instrucciones de 'aplicación y
desarrollo requiera la mejor ejecución de esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que diJo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1986.

CABALLERO AlVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Correós y Telégrafos.

10944 ORDEN de 5 de mayo de 1986 Por la que se die/an
Normas en relación con el franqueo y depósito en el
Servicio de Correos de los envíos de propaganda
electoral para las elecciones al Congreso de los Dipu
tados y al Senado.

I1ustrisimo señor:
Por Orden' del Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de

1986, por la que se lijan tarifas especiales para los envios postales
de propaganda que han de resir en las eleccIones al Congreso de los
Diputados y,a1 Senado, convocadas por Real Decreto 794/1986, de
22 de al>ril, se establece en su aniculo 2.· la posibilidad de abonar
el impone del· franqueo mediante insres<! previo de su, impone en
las respectivas Delegaciones de Hacienda, y se faculta a los
Ministerios de Economía y Hacien~ y de Transpones, Turismo y


